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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los cQuipos, aparatos. dispos'itivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 2 I:::!. de 5 de septicmbre), sc emite por la Dirección General de
Tc1ccomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo; Terminal Facsímil.
Fabricado por; «Murata Machinery, l TD», en Japón.
Marca: «Philips».
Modelo: fax-3060.

Al amparo de Jo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 ·de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 297 de 12 de diciembre), la Empresa «Philips Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima)). con domicilio social en Madrid,
C<lllc Lagasca, 64, cuarta planta, código postal 28001, ha solicitado, en
el plazo fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de
conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente certifi
cado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características tecnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitantees equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
facsímil, aprobadas por Real Decreto 1584/1990, esta Dirección General
resuelve otorgar el certificado de aceptación al terminal facsímiL marca
«Phi'lipS)), modelo Fax·3060. con la inscripción E 95 900631; que se
<inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Tclecomunicaciones.

Madrid, 19 de diciembre -de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCJON de 19 de diciembre de -1990, de la Direc
cion Gcneral de Telecomunicaciones, por la que se olorga
el ccrfificado de aap/ación al terminal facsímil, marca
{tp/¡í!ips//, modelo Fax-30óO.
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RESOLUCJON de 19 de diciembre de 1990, de la Direc~
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert{ficado de aceptación al radioteléfono portátil UHF,
marca «Molorola Storno), modelo AfDH x 4yzv9J09_N.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, díspositi
yos y ~istemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
mstanCla de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Alberto Alcocer, 46, duplicado, 9.° B, código
postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil UHF, marca «Motorola Storno», modelo
MDH x 4yzv9109_N, con la inscripción E 95 90 0619, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercialízadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

y para que surta' Jos efectos previstos en el artículo 29 de la
I.:cy 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
CIOnes «(Bol~tín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certIficado.

Ad vertencia:
Banda utilizable: 403 a 4061406,1 a 4301440 a 470 MHz.
Potencia máXIma: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

. 9rden de 3! d,e mayo de 1989 [«B~letín Oficial del Estado» de 20 de
Jumo y 26 de JulIo de 1989 (corrección de errores)].

Con la inscripción [I] 95 90 0618 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre.

Con la inscripción [Ij 95 90 0631 _1

y plazo de validez hasta el 31 de di\?iembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
cioncs (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Al amparo de lo establecido en la disposición 'transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 297 de I:::! de diciembre), la Empresa «PhiJipslnformática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
calle Lagasca. 64, cuarta planta. código postal 28001, ha solicitado, en
el plazo fijado, la transformación del título habilitan te. obtenido de
conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente certifi
cado de aceptación.-

Visto el titulo habilitante, la normativa tecnica que se le aplicó para
la extcnsión del mencionado título, así como las características técnicas
drl cquipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitan te es equivalente a las
especificaciones tecnicas que deberán cumplir los equipos terminales
facsímil, aprobadas por Real Decreto 1584/1990, esta Dirección General
resuelve otorgar el certificado de aceptación al terminal facsímil, marca
«Philips», modelo Fax-3050, con la inscripción E 95 90 0630, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido'en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/l987, de 18-de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BeleHn Oficial del Estado)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «MotoreIa lnc.», en Inglaterra.
Marca: «Motarela Storno».
Modelo: MDH x 4yzv9109_N.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado) de 20 de
junio y 26 de julio de 1989 (corrección de errores)].

Con la inscripción ~ 95 90 0619 I
y plazo de validez hasta el, 31 de diciembre de 1995.

Advertencia:
Banda utilizable: 403 a 4061406,1 a 4301440 a 470 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. .

5910 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990. de la Direc·
Clón uenera/ de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cl'rtUicado de aceptación al l('rmillal facsimi/. marca
«P/úlips). modelo Fax·j050.
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